
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ifilduMl" llE J{JgTlC{Â El.6Cl\l¡RrL
$St EST'/ü¡O ÐË BÂI*,i{trænn

sÈCdP-b-?rFllAry$,Gl*rd-08ÂGLEGD0C

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-43/2019

DENUNCIANTE:
MORENA

DENUNCIADOS:
JAVIER IGNACIO URBALEJO C¡NCO Y/O
JAVIER URBALEJO CINCO Y OTROS

EXPEDI ENTE ADMI N ISTRATIVO :

I EEBC/C DEV|/PES/o23t2019

MAGISTRADO PONENTE:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja Galifornia, a ocho de enero de dos mil veintiuno

VISTA la cuenta que antecede de siete de enero de la presente anualidad,

mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justícia

Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción en la Oficialía de

Paftes de este Tribunal del oficio Dcll07l2021, signado por la Titular del

Departamento de Control lnterno del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, mediante el cual remite para conocimiento a este Tribunal, copia

certificada del"Acuerdo de Resolución que emite la Comisión de Control lnterno

del Consejo General Electoral del lnstituto Eçtatal Electoral de Baja California,

relativa a la vista identificada con el número de expediente IEEBC/CCI-

V021202A", en cumplimiento a lo ordenado por la citada Comisión en el

resolutívo quinto del acuerdo de mérito; con fundamento en los artículos 5,

Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2, Íracciôn l, inciso b), 14, fracción XXll de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 330 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California y 61 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

Se tiene por recibido el documento de cuenta y anexos,

agregar al presente expediente para que obren como en derecho
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SEGUNDO. Se tiene a la Cornisiónri de,

Electoral del lnstituto Estatal Electora,l
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conformidad con los artfsulos 302, fnacción

lnternoidel iGeneral

Eaja Ca del

conocimiento a este Tribuñ'âl dêl,aGuerdo de, r'esþlución señalþda:

TERCERO. lnfórmese a la Presidençia de reste Tribunal de Justioia Fleotoral,
que la referida senteneia se encuentr'¡a enlviía¡s de curnplimiento, oonfþrrure a lo
acordado mediante proveído de veintisiete ide noviernbre de dosinril il¡einte, lo

anterior para los efectos legales a que haya;lqgar.

NOTIFíQUESE por ESTR/ADOS a tas partes; p9r yenel
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Baja Ca,lifornia; 64, 66, fracción V, y Q8
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